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25 de Mayo, 07 de Noviembre de 2025
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[bookmark: _mas6e7o4577q]VISTO
[bookmark: _2lw0b9sabs7e]Que en el Distrito de 25 de Mayo hay personas adultas con capacidades diferentes que no disponen de familiares que se puedan ocupar de ellos y en algunos casos tampoco de los recursos económicos como para sobrellevar la situación 
Y CONSIDERANDO
Que el 25 de septiembre de 1995 mediante la Ordenanza N° 2400 fue creado el Consejo Municipal de Discapacidad el cual estaba integrado por vecinos de nuestra localidad que se agruparon para dar respuesta a una problemática tan sensible que aquejaba y aqueja a muchos vecinos  y con la iniciativa de gestionar y crear el Centro de Día y el Hogar Albergue ambos espacios  destinados para personas con capacidades diferentes.
Que los fondos para la realización de dichas obras, en su momento, fueron enviados desde Nación pero las obras nunca se terminaron y existe un juicio contra el Municipio razón por la cual nuestro distrito no puede gestionar ningún tipo de programa destinado a atender a las personas con capacidades diferentes.
Que la obra fue iniciada en la gestión del Intendente Grau y la continuó la mandataria Borrego pero nunca pudieron certificar la misma razón por la cual se le inició una demanda al Municipio 
Que la Municipalidad de 25 de Mayo fue intimada a partir del año 2008 en varias oportunidades y no habiendo dado respuesta el Comité Coordinador de Programas para Personas con Discapacidad  resolvió inscribir al municipio en el Libro de Registros de Beneficiarios Morosos e intimó al municipio a reiniciar las obras y enviar la documentación respaldatoria de los gastos realizados en virtud del monto que oportunamente la Nación había depositado.
Que ante la falta de presentación de la documentación solicitada las intimaciones al municipio continuaron durante 2010, 2014 y 2015.
Que cuando asume el Intendente Ralinqueo toma la decisión de culminar una de las obras, la del Centro de Día utilizando recursos del Fondo Educativo.
Que el Intendente Egüen toma la decisión de culminar la obra del Hogar Albergue mediante el decreto N° 839/2024 publicado en el SIBOM según consta el expediente 4118-04440/2024 caratulado “Licitación Pública” N° 9/2024 para la obra “Terminación del Hogar Albergue” ubicado en la calle 39 y 102 de la ciudad cabecera de 25 de Mayo.
Que en el Artículo 2 de dicho decreto dice textualmente:” Impútese la erogación que demande su cumplimiento a la siguiente partida presupuestaria jurisdicción 1110124000 Secretaría de Infraestructura. Categoría Programática :54.57.00 construcción EDIFICIO PARA PERSONAS CON DISCAPACIDAD.
Que con fecha 3 de septiembre de 2025 el Intendente Egüen inauguró el Hogar Albergue para personas con capacidades diferentes como Albergue para estudiantes del distrito que cursen niveles universitarios y terciarios desviando de esta manera el destino inicial del proyecto pensado en el año 1995 por el Consejo Municipal de discapacidad destinado a personas con capacidades diferentes.
Que desde el bloque de Concejales Peronistas impulsamos la creación de una casa para estudiantes del interior del Distrito mediante la Ordenanza 3606/2025 atendiendo una necesidad pero no en desmedro de otra. 
Por ello el Honorable Concejo Deliberante de 25 de Mayo sanciona con fuerza de 
ORDENANZA

Artículo 1°: Destinase el Hogar Albergue de 25 de Mayo ubicado en la calle 39 y 102 de la ciudad cabecera para la finalidad con la que fue creado “Edificio para personas con Discapacidad” según consta en el artículo 2 del decreto N°839/2024.
Artículo 2°: De forma.

Firman los Concejales: Galdós Carrizo, Martínez, Botta, Guidobaldi, Gregorini, y Zarza.

